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DECRETO NUMERO 042 DE 2016

,.POR MEDIO DEL CUAL CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS AL CONCEJO

MUNICIPAL DE ARMENIA''

EL ALCALDE DEL MUNlClplo DE ARMENIA, en uso de las facultades constitucionales y

Lgales, en especial las conferidas por el articulo 315 numeral Bo de la Constitucion Politica,

desarrollado por el articulo g1 literal a numeral 4 de la Ley 136 de 1994, modificada por la

Ley 1551 de 2012 arliculo 29

CONSIDERANDO:

Que el articulo 315 de la constitucion Poiitica coiornbiana consagra en su numeral B:

,,Colaborar con el Concejo para ei buen desempei'ro de sus funciones, presentarle informes

generales sobre su administracion y convocarlo a sr:siones extraordinarias, en las que solo

I" o.uprrd de los temas y materias para los cuales fue citado".

eue rgualmente el articulo 2g de la ley 1551 de 2012 consagra. "Mod.ificar el articulo 91 de

ra re}/ 136 de 1gg4, el cual quedar6: Articulo 91. Funcictnes. Los Alcaldes eiercerdi'r las

furrciones que les asigna la constitucion, la ley, las orderranzas,los acuerdos y las qtle le

fueren delegadas por el presidente de la tiepublicar o gobernador respectivo. Adem6s de las

funciones anteriores, los alcaldes tendrdn las siguientes: a) En relacion con el Concejo: 1"'

2...3... 4. Colaborar con el concejo para el biren desempefro de sus funciones; presentarles

informes generares sobre su admlnistracion en ra primera sesion ordinaria de cada aflo, y

convocarlo a sesiones extraordinarias en las que solo se ocupar6 de los temas y materias

para los cuales fue citado' 5...".

I

I

la Admrnistracion
importancia Para

(1) Proyecto de

Que se requiere presentar dos (2) Proyectos de Acurerdo por parte de

Municipal para que cursen los debates respectivos, los cuales son de gran

el buen funcionamiento de la misma'

Que a su vez el Honorable concejo Municipal requiere presentar un

Acuerdo, igualmente para que surta los dos debates respectivos'

eue cuatro (4) proyectos radicados por la Administracion Municipal en el Honorable conce.lo

Municipal no arcLnzaron a surtir segundo debate, y es necesario para el normal

funcionamiento de la Administracion que estos cursen los dos debates respectivos'

Que para lo anterior, Y teniendo
convocar a sesiones extraordinartas

en cuenta qrre la ley nos faculta, se hace necesarlo

al Honorable Concelo MurriciPal'

I

cenrffifir pGartTe;re) 741 7 fDb-fut 60"2, 804
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DEPARTAMENTO DEL QUINDiO

DECRETO NUMERO 042 DE 2016

En consideracion a lo expuesto, el Alcalde del Municrpio de Armenia,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Convoquese al Honorable Concejo Municipal de Armenia a

sesiones extraordinarias durante SESENTA Y UN DIAS (61) dias corridos, periodo
comprendido entre el primero (01) de abril al treinta y uno de mayo (31) del afro dos mil
dieciseis.

"ARTICULO SEGUNDO: Durante las citadas sesiones la Corporacion se ocupa16

exclusivamente del estudio, an6lisis, revision, discusion y aprobaci6n desde el primer hasta
el segundo debate de los siguientes Proyectos de Acuerdo:

A. "Por medio del cual se adiciona el presupuesto general de rentas, gastos e
inversion del Municipio de Ai"menia para la vigencia fiscal 2016".

B. "Por medio del cual se crea la comision de trrinsito y participacion ciudadana en
el Municipio de Armenia".

C. "Por medio del cual se adopta
201 6-201 9 "Sigamos Adela nte

Plan de Desarrollo del Municipio de Armenia,

ARTICULO TERCERO: Estudio, aniilisis, revision, discusion y aprobacion en segundo
debate de los siguientes Proyectos de Acuerdo:

A. "Por medio del cual se autoriza al Alcalde del Municipio de Armenia para

contratos de comodato de inmuebles de propiedad del Municipio de Armenia"

B. "Por medio del cual se modifica el Acuerdo 20 de 2014 "Por el cual se autoriza el

cobro de la contribucion de valorizacion por beneficio general para una zona del

Municipio de Armenia, para la construccion de un plan de obras de inter6s p0blico,

desarrollo urbano e importancia estrat6gica y se toman otras determinaciones".

C. "Por medio del cual se reglamenta el Fondo Local de Salud del Municipio de Armenia
de conformidad a la Ley 1438 de 2011 y deroga el Acuerdo Nro 053 de febrero 14 de

2008".

D. "Por medio del cual se fija el salario del Alcalde Municipal de Armenia, Personera y

Contralor del Municipio de Armenia para la vigencia fiscal 2016".

eentroTdmrnistrativo Municipal CAM, piso 3 Tel - (6)74171 00 Ext. 802, 804
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Desoacho Alcalde

DECRETO NUMERO 042 DE 2016

ARTICULO'.CUARTO: Del presente periodo de sesiones veintid6s (22) dias ser6n
remunerados y treinta y nueve (39) no lo ser6n.

ART|CULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedicion.

Dado en Armenia, Quindio a los treinta (30) dias del mes de marzo del afro dos mil diecis6is
(2016),

PUBLIQUESE,

CARLOS MARIO ALVABEZ MORALES
ArcaHe{*1.

Elaboro: Lina M carvajal - APoe*€ goj'lt1ill q A {r8. .Revis6: Ricardo Arturo Ramlrez Londollo D.D.A.J i

Revis6: Dr Mauricio Sossa Asasor Jurtdico Despacho

COMUNiQUE

Correo Electr6nico: despacho@armenia.gov.co
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RESOLUCION NÚMERO 0476 DE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION''

La Directora del Departamento Adm¡n¡strativo de Fortalecim¡ento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las asignadas en la Resoluc¡ón
N' 038 de 2012 y los Decretos N' 097 de 2013, N' 077 y N' 025 de 2015, y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Profesional
Especializado, Código222 Grado 09 L.N. (Creado mediante Decreto 041 de 2016)

Que a fin de continuar con el ngmal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace

necesario cubrir dicha vacante. r

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Nombrar a la señora Luz Patricia García Arbeláez, identificada con

Cédula de Ciudadanía N'41.921.097 de Armenia (Quindío), en el empleo Profesional

Especializado Código222 Grado 09 L.N, de la planta global del Municipio de Armenia, con

una asignación mensual de $4.583.900.oo.

ARTíCULO SEGUNDO: La señora Luz Patricia García Arbeláez, prestará sus servicios a

partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ARTiCULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución a la señora

Luz Patricia García Arbeláez.

ART¡CULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicaciÓn.

Dada en Armenia Quindío, el dia tre¡nta y uno (31)de mazo de dos mil dieciséis (2016)'

PUBL¡QUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO JIM VIN.ARRAGA

Proyeció: Ro6elba R/
Etaboró: Rosalba R -
nevisó: AudreV E. V S y$

/

§tl d(rYv rYru¡ 'rwrlJqr
óoneo gtectronico: fortalecimiento@armenia gov co
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Departamento Adm¡n¡strat¡vo de Fortalec¡miento lnstituc¡onal

nesoluclÓH HÚueno 0477 oE2016

"poR MED¡o DE LA cuAL se erecrÚl uN NoMBRAMIENTo EN

PROVISIONALIDAD"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio

de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Resolución

N" 038.de 2012, Decretos N' 097 de julio 31 de 2013, N" 077 de 2014, N' 025 de 201 5 y,

CONSIDERANDO:

eue en la planta global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera temporal

ei empteo irnOrÉStOrunL UNIVERSITARIO (AREA SALUD) Código 237 G¡ado 02 C.A, en

lazón'aque su titular (lsmael Ocampo Ramos) Se encuentra en Licencia no Remunerada'

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda -
§uusecc¡on B, mediante Auto del 5 de mayo de2014, resolvió lo siguiente: "(--.) Declárese

ti suspens¡On provisionat de los apartes acusados det añiculo 1 del Decreto No. 4968 de

iOóirpon el cuat se modifica el parágrato transitorio del a¡tículo I del Decreto 1227 de

ióoi,'Áo¿mcado por los artículos 1 de tos Dec¡etos 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la
C¡rcitar No. 005 de N de iulio de 2012 expedida por la ComisiÓn Nacional del Seruicio Civil,

cNscl...)'i

Que en fazón al Auto que declaró la suspensión provisional de los apartes acusados y

p'ñ¡"*"ntá.¡tados, la iomisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - mediante circular de

iunio 11 de 2014, manifestó lo siguiente:

,,(...) Que en consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias de la Ley 909 de

ZóOi y aquellas que se encuentran provistas de normas aplicables a /os slstemas

"sp"iífico,, 
de canera, tiene el deber de dar esticto cumplimiento a lo normado en los

áliiito, 24 y 25 de la normativa citada y a las reglas especlales de cada sisfema.

(. .r.

Quepornecesidadesdelservicio,serequiereproveerelempleomencionado'afinde
ürtií*, con el normal funcionamiento de la Administración Municipal.

Que en consideración a lo anterior,

RESUELVE

ART|CULO pRIMERO: Nombrar en provisionalirlad al señor José Alexander Marulanda

Barreto, identificado con l; ó;i;la oá b¡r¿"o"ni"^N' 7.548.021 expedida en Armenia, en el

carso pRoFESrOHnr_ uÑüiñétTÁÁo (ARrn_saluo¡ códiso 237 Grado 02 c.A, de la

iüiá gi"Ürf del Municipio de Armenia' con una asignación Mensual de $2 950'300'oo

ART¡CULO SEGUNDO: El señor José Alexander M.arulanda Barreto' prestará sus servicios

a partir de la fecha o" ,, poiá.ján, pi"ui" pr"."ntación de los requisitos exigidos por la ley'

ARTicULoTERCERO:ComuníqueseelcontenidodelapresenteResoluciónalseñorJosé
Alexander Marulanda Barreto'

lsuauvu lvrur rrerPe' -' "'" r'-: 1'
éoi"o Ei"atoil¡"o: fortaiecimiento@armenia gov co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0477 DE2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN

PROVISIONALIDAD"

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación'

Dada en Armen¡a Quindío, a los treinta y un (31) días del mes de marzo de 2016

PUBL¡QUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO JI VILIARRAGA

Proyectó / Elaboró: Rosalba R

Rev¡só Audrey E v sli)

Correo Electrónico: fortalecimiento@armenia.gov.co


